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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re-
«ibtn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
•ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLB-
YIWBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verflflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial &' 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E J H T C I A L . 

(Qaceta del día 24 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE KTNISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin noyedád eo: su i m 
portante salud. ¡ * 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION DB FOMENTO. 

Trascumdo el plazo prefijado por 
la ley para el reintegro de las mi
nas de cobre llamadas San Pedro y 
San Gervasio del término de Barrios 
de Luna y Mora, Ayuntamiento de 
Barrios de Luna, concedidas á doña 
Nicolasa Enriquez, en su virtud, 
he acordado por providencia de esta 
fecha, la caducidad de las mismas, 
declarando franco, libre y registra-
ble el terreno que las mismas com
prende. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 16 de Marzo de 1889. 
£1 Oobernador niterino, 

Mnirael Csteban: • 

Habiendo sido renunciadas en el 
momento de proceder á su demar
cación, las minas Luisa y Amplia
ciónde la María, del término de la 
Velilla y Villabuena, Ayuntamien
tos de Kiello y Villafranca respecti
vamente, por sus registradores, en 
su virtud he acordado declarar fran
co, libre y registrable el terreno 
que las mismas comprenden. 

Lo que se publica este periódico 

oficial para conocimiento del pú
blico. 

León 21 de Marzo de 1889. 
, ' E l Goberaftdor interine, i 

Manuel Eefeban. ' 

(Gaceta del día 16 de Marzo.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

,BEAL. pBBBS......VWJI-.,. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. 
de las reclamaciones que vienen 
interponiéndose ante este Ministe
rio en queja de hallarse desatendido 
en muchas provincias el pago de 
las obligaciones de primera . ense
ñanza: 

Visto el Real decreto de 15 de 
Junio de 1882 y las reales ordenes 
de 20 y 23 del mismo mes y año, 
dictadas para el cumplimiento de 
aquel Real decreto, que dispusieron 
la forma eo que deberían ser satis
fechas las referidas atenciones de 
primera enseñanza, aplicando al 
pago de las mismas el producto ne
cesario de lo recaudado por el con
cepto de recargas municipales de la 
contribución territorial: 

Visto el art. 7." de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, 
que declaró i cargo del Estado el 
satisfacer.en lo sucesivo los gastos 
de los servicios de la segunda en
señanza, y el art. 8.° de la misma 
ley, que determinó que á .dicho 
efecto, y para obtener el consi
guiente reembolso cobrara el Esta
do directamente de los Municipios 
cantidades iguales 4 las destinadas 
para el pago dj esos servicios, re
teniéndolas la Hacienda á las Cor
poraciones municipales de lo recau
dado por recargos do la contribu
ción territorial; 

Y vista la Real orden de 8 de Oc

tubre del año último, que teniendo 
en cuenta por una parte que el c i 
tado Real decreto de 15 de Junio de 
1882 y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución, están en vigor y 
deben ser cumplidos en cuanto le
yes posteriores no se opongan 4 
ello, y por otra que el expresado 
reembolso que dispuso la ley de pré-
.supuestos-da -1,887—se- practicase 
con retención de los recargos muni
cipales, es como mandado por una 
ley, atención de pago preferente á 
la determinada en el Real decreto 
.repetido de 15 de Junio de 1882, re
solvió de siguiente: 

.1." Que se recordase i los Dele
gados de Hacienda de las provincias 
el cumplimiento del Real decreto de 
15 de Junio de 1882 referente á pri
mera enseñanza, y de las Reules 
ordenes de 20 y 23 del mismo mes 
y año expedidas por el Ministerio de 
Fomento, asi como de la del 14 de 
Agosto siguiente, que en 30 del 
mismo se circuló por la Interven
ción general, cuyas disposiciones 
debe entenderse que siguen en v i 
gor, no obstante la nueva forma 
preceptiva de las contribuciones di 
rectas. 

2.° Que habiéndose dispuesto por 
el párrafo segundo del art. 8.° de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887 que ios recargos municipa
les sobre la contribución territorial 
se apliquen al reembolso del pago 
de las atenciones de segunda ense
ñanza, las cuales por el art. 7.° de 
la misma ley se hallan á cargo del 
Estado, se entienda que de la re
caudación de los referidos recargos 
debe aplicarse en primer término la 
parte necesaria á liquidar el reinte
gro del importe de las atenciones 
de segunda enseñanza. 

3.° Que del sobrante que resulte 
de los recargos se entregue á las 
Cajas de primera enseñanza lo pre
ciso para satisfacer los gastos de la 
misma con arreglo' á ,1o mandado 
por las antes citadas disposiciones 
que se diqtaro n en el año de 1882, 
y Quejen é j j L caso de que aun resulta
ren remanentes 'se.consideren en de-, 
pósito-parar satisfacerlos á los Muni-
cipios. • 

Y 4.° Que los Administradores 
de contribuciones de las provincias 
so atengan á las anteriores reglas 

, en las liquidaciones que verifiquen 
por recargos municipales, lo mismo 
que los Interventores de Hacienda, 
no disponiendo ni autorizando, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
otra aplicación de los mismos que 
la indicada. 

Considerando que las quejas pro
ducidas, por no ser cumplidamente 
satisfechas las obligaciones de la 
primera enseñanza, revisten impor
tancia suma tratándose de intereses 
tan respetables como lo son los que 
á tal servicio se refieren; 

Y considerando que conviene al 
buen nombre de la Administración 
de la Hacienda dar i esas quejas la 
posible satisfacción haciendo públi
ca en cada provincia la aplicación 
dada á los recargos municipales con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
y en exacto cumplimiento de lo en 
ellas prevenido; 

S. M. el rey (Q. D. G.), y en su 
nombro la Reina Regente del Rei
no, conformándose con lo propuesto 
por V. E. , ha tenido á bien acordar 
que los Delegados de Hacienda pu
bliquen trimestralmente en el Bok-
tin oficial de la provincia un estado 
demostrativo de la aplicación dada 
á los recargos de la contribución te-
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rritorial á tenor de lo mandado por 
la citada Real orden de 8 de Octubre 
•último, consignando en distintas 
columnas, cuyas partidas corres
pondan al nombre de cada Ayunta
miento, e! importe del recargo mu
nicipal, lo recaudado por dicho con
cepto, lo aplicado de él i reembolsos 
de lo satisfecho por segunda ense
ñanza, la diferencia resultante, lo 
de ella ingresado eu la Caja de pri
mera enseñanza, y el sobrante si lo 
hubiere, en favor del Ayuntamiento 

De Real orden lo digo á V.. E . pa
ra su conocimieato y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1889. 
—González.—Sr. Interventor gene
ral de la Administración del Estado. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de ContrlbueioneR y Kenlas 

de IA provincia de L c n n . 

CONTUIBUCION TEKBITORIAL. 

Apéndices á los amillaramimtos. 
Cfrcúlnr. ! 

Los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales repartidoras y las Comisio
nes de amillaramiento y evaluación 
nuevamente creadas en los pueblos 
en donde existen Administraciones 
subalternas, se ocuparán en lo que 
resta del presente mes de Marzo en 
la confección del Apéndice al ami
llaramiento que debe servir de base 
para la formación de los repartos 
individuales de la contribución te
rritorial que han de regir en los 
distritos municipales de la provincia 
en el inmediato año económico de 
1889 á 90, cumpliendo con lo dis
puesto en el reglamento general 
para el repartimiento y adminis
tración de inmuebles, cultivo y ga
nadería de 30 de Setiembre, de 1885. 

Con el propósito de advertir y 
evitar ú las expresadas corporacio
nes, las responsabilidades en que 
puedan incurrir en el cumplimiento 
de cuauto dispone el indicado re
glamento acerca del importante ser
vicio Apéndice á los amilliiramien-
tos; esta Administración ha acorda
do llamar especialmente con el ma
yor interés la atención de las mis
mas respecto á las prevenciones re
glamentarias siguientes: 

1.' Presentadas por los contri
buyentes las relaciones de altas y 
bajas que cada uno baya tenido en 
su riqueza desde fin del año econó
mico anterior, las corporaciones ex
presadas cuidarán de exponer al 
público desde el dia 1 ° al 15 de 
Abril próximo el referido Apéndice 

que ha de comprender las variacio

nes cuyo acuerdo las corresponda, 
teniendo muy presente no produz
can ninguna alteración en el l iqui
do imponible con que las fincas ven
gan figurando en el amillaramiento 
debiendo conprenderse en dichas 
variaciones! 1." las motivados por 
ventas, sucesiones, permutas y de-

| más traslaciones de dominio; 2.* las 
j que nacen de la reunión ó división 
j de las fincas; y 3." las naturales que 

por la conclusión del tiempo de 
exención temporal de las fincas, ó 
por cambio de los objetos á que es
tán destinadas permanentemente se 
han de hacer en cada una de las tres 
partes de que consta el amillara
miento por baja en una de ellas y 
alta en otra. 

| 2.' No se acordarán sin embar
go por ninguna corporación las tres 

| clases de variaciones indicadas, de-
j jando de figurarse ó comprenderse 
¡ en el Apéndice, cuando los contri-
! buyentes que la soliciten, no pre-
; senten los títulos ó documentos que 
; justifiquen la trasmisión del domi-
j nio, registrados en el de la propie-
i dad de los que tomará razón la Jun-
i ta pericial ó Comisión de evalua

ción ó la declaración de no haber
los la que quedará en poder de las 
referidas corporaciones, y en ambos 
casos la correspondiente nota de 
• pago ó éxe'ncibri ' dél ' impuesto de 
derechos reales según proceda. 

3.' En el Apéndice al amillara
miento, pueden y deben también 
comprenderse cuantas variaciones 
resulten que alteren en más ó en 
menos el liquido imponible porque 
estén amillaradas las fincas rústicas 
y urbanas de cualquiera de los con
tribuyentes, ó que procedan de las 
causas que se determinan en los 
párrafos 2.°, 3.°, 5.°, 6.°, 7.°, 9." y 
10.° del art. 48 del mencionado re
glamento; pero para ello es preciso 
é indispensable que estén acorda
das en primera instancia por la Ad
ministración provincial, en virtud ó 
á consecuencia del oportuno expe
diente remitido á la misma ó ins
truido de oficio, ó á instancia de 
porte interesada por el Ayuntamien
to y Junta pericial ó Comisión res
pectiva con los requisitos y justifi
cación que se previenen en los ár-

' ticulos 53, 54 y 55. 
j 4.* Para que las Administracio

nes subalternas del partido acuer
den las altas y bajas cu la ganade
ría que expresa el citado párrafo 
10.° del art. 48, y puedan incluirse 
en el Apéndice, es necesario que 
las mencionadas corporaciones ter
minen sin demora el recuento ge
neral, si ya no lo hubiesen practi
cado con sujeción á las prescripcio
nes señaladas en el art. 56 del refe • 

rido reglamento; cuidando mucho 
de remitir inmediatamente y sin di
lación á la respectiva subalterna la 
oportuna propuesta de las referidas 
altas y bajas; acompañando el acta 
general del mismo recuento, las re
laciones presentadas por los intere
sados desde la confección del últi
mo Apéndice y de las relaciones 
presentadas durante los cinco dias 
que ha de estar expuesto al público 
el acta ó lista general formada por 
orden alfabético de los primeros 
apellidos de los dueños ó usufruc
tuarios, expresando el número y 
clases de ganados, vasos de colme
nas, etc., etc. 

5. ° Los apéndices han de redac
tarse por duplicado y con la división 
en tres partes, conforme se deter
mina en el art. 47 del ya citado Re
glamento de la contribución terri
torial ósea; una, de la riqueza que 
contribuye ó debe contribuir c?n 
arreglo á los artículos 3.° y 4.° del 
mismo; otra, de las fincas ú objetos 
de imposición que gocen de exen
ción temporal; y otra, de las excep
tuadas perpetuamente: incluyendo 
en cada una de ellas, una vez acor
dadas las variaciones que resulten 
procedentes, las altas y bajas por 
órden alfabético de primeros ape
llidos de los contribuyentes á quie
nes afecten, con expresión de la fin
ca ú objeto á que se refiera la va
riación, número con que figuren en 
el amillaramiento, su importe liqui
do imponible; y con una sencilla 
explicación de las causas que pro
ducen de alta ó la baja, consignan
do además la fecha en que ésta fué 
acordada por la Junta pericial ó Co
misión, ó decretada definitivamente 
por la Administraciou provincial en 
su caso. 

6. " A los apéndices se acompa
ñará un estado-resumen, por dupli
cado, arreglado según los modelos 
números 4, 5 y 6 publicados en el 
repetido reglamento, figurándose 
en el resumen las propiedades exis
tentes en cada distrito municipal, 
sns productos y gastos, y liquido 
imponible en el año actual; el total 
de las altas y bajas con su importe 
por clase de cultivos y aprovecha
mientos en la rústica, por las ur
banas y por los usos á qne se desti -
nan en la ganadería y las propieda
des que resulten existentes para el 
año de 1889-90. Los apéndices y 
resúmenes, verificadas que sean las 
rectificaciones á que den logar las 
reclamaciones de agravio, si se pre
sentasen, se remitirán precisamen
te á la Administración subalterna 
del partido el dia Ib de Abril próxi
mo, ó en caso de no haber altera
ciones de riqueza, la certificación 

negativa de que habla la preven
ción siguiente. 

7.* Cuando en un distrito muni
cipal no haya necesidad de formar 
Apéndice por no haber ocurrido a l 
teración alguna en la riqueza indi
vidual, se enviará en el citado dia, 
sin excusa ni pretexto, en lugar de 
aquel documento nna certificación 
en que así se haga constar, autori
zada por los individuos del Ayun
tamiento y Junta pericial ó comi
sión de evaluación, bajo su respon
sabilidad, pero acompañada asi
mismo de los tres estados resúme
nes arreglados á los modelos cita
dos en la anterior prevención, com
prensivos de la riqueza del distrito ,. 
en el presupuesto corriente, abste
niéndose en este caso de variar en 
más ó en menos al confeccionar el 
repartimiento para 1889-90, el lí
quido imponible-ni aun el nombre ' 
de ningún contribuyente de los que 
figuran en el de 1888-89, bajo la 
más estrecha responsabilidad c iv i l ' 
y criminal de los individuos que 
forman las indicadas Juntas y co
misiones. '" 

La Administración excita el celo 
de los Secretarios, Ayniitamirmtos, 
Juntas periciales y Cómhioiies de 
evaluación confiando en qne, el ser
vicio á que se. refiere la presente 
órden qtíSdárárcüiü'püílp; p'am él 'm~. ¡ 
dicado dia, sin falta1 alguna en la 
forma que se previene, pues de no 
•verificarlo se verá en la imprescin
dible necesidad de adoptar y em-, 
plear las medidas do rigor y los me
dios coercitivos que deteruiinan las 
leyes y reglamentos vigentes: evi
tando de esta manera las responsa
bilidades que los centros superiores 
han de exigir á esta oficina si deja 
de cumplir cuanto se disprnie en el 
art. 63 del reglamento referido, en 
15 de Mayo próximo. 

Tan pronto sea en poder de los 
Alcaldes y Admitiictriidorc» subal
ternos el BOLETIN OFICIAL '.MI qUC V a 

inserta esta circular i¡av';¡¡ «onoci-
mieuto de ella ¡i-las Juntas pericia
les y Comisiones Un eva'uacion, 
dando aviso al Admi isinulor su
balterno respectivo de hcborse en
terado y quedar en cumplir cuanto 
se ordena, y remitir tan importante 
servicio para la fecha si 'ñalmla. 

Y los Administradores subalter
nos á quienes está enenmiMidado el 
éxámeu de los Apéinlic-s do amilla
ramiento, conforme dispoiio.ol pár
rafo 4.° del art. 76 dol reírlamento 
orgánico de la Adininistruniiin eco
nómica provincial do 11 ile Mayo 
último, cuidarán muy especiulmen-
te de que tenga exacto cumpli
miento de cuanto se previi-ne en la 
presente circular, excitando el celo 



de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales de los distritos del partido 
en que ejercen el cargo igualmente 
que el de la Comisión de evaluación 
que presiden; proponiendo á esta 
Administración las medidas que es
timen procedentes contra los que 
dejen de llenar tan importante ser
vicio con los requisitos reglamenta-

| rios; pues en otro caso, se exigirán 
en primer término las responsabili
dades en que incurran las corpora
ciones aludidas á los mencionados 
Administradores. 

León 15 de Marzo de 1889.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Obdulio Ramón Mielgo. 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadures y Agentes ejecuti
vos que á continuación se expresan, se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para conocimiento de los interesados 
que deseen obtener dichos destinos, cuya fianza y premio de cobranza, es 
«1 que figura en la misma. 

Parliáo de Astorga. 

2-V 

5.'. 

2.\ 

4:". 

5.*V; 

7.'.' 

Pueblos que l i componen. 

Rabanal 
Santa Colomba. 
Brazuelo. . . . . . 
lotero 
'Magaz 
Llamas... 
Truchas . . 

Vaeatttfis 
de Recaudadores 

y Agentes ejecutivos. 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo; 

Partido de L a Bañeza. 

Importe 
flanza de los 

mismo*. 

Premio 
de cobranza 
í cada zona^ 

ICastrocalbpn 
Castrocontrigo 
San Esteban de Nogales. 

Í
Cébrones..-.... 
Valdefuentes del Páramo 
Villaziila... 
Regueras dé'Arriba y Abajo.. 

iSoto de la 'Véga.. . . •. „ . - . . . . . 
\Palacioside l a rValduerua... • 

' iSanta,Maria del Páramo.. . . . . 
(Bústilio del P á r a m o — . . 
(Laguna de Negrillos.: 
Pobladura de Pelayo Garcia.. 
IBercianos del Páramo 
San Pedro de Bercianos 
Urdíales 
'Luguna Dalga 
Zotes del Páramo 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente éj'éciitivó, 

Agente ejecutivo, 

Partido de León. 

2. \ .5 

4. *. 

5. *. 

7. \ 
8. '. 

9.'. 

; Armunia 
Villaquilambre 

'San Andrés del Rabanedo 
Onzooilla 

\Vega de Infanzones 
iVillaturiel 
IGradefes 
(Maosilla Mayor 
/Mansilla de las Muías 
¡Chozas .' 
(Santovenia de Valdoncina 
iValverde del Camino 
IVilladungos 
| Vegas del Condado 
ivilíapabaricgo 
/Valdefresno 
i Garrafe 
¡Sariegos 
'Cuadros 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Partido de Sahagun. 
(Villatnizar 
H'illamartiu de D. Sancho. 

ií.'.'.Wllnselán ' 
jSahelices diil Rio.. 
IVillazaiizo 
IGrajal de Campos 

' ' / Joar i l la . . . : 
fSahagun 
(Escobar de Campos 
,'GalleguilIos 

" .Gordaliza del Pino 
/Vallecillo 
Castroticrra 

3.' 

4.' 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

1.100 

2.600 
300 

400 

500 

''800 

800 

5.500 
600 

1:300 

400 

6.600 
700 

3.400 
6.100 

600 

5.800 

8.700 

500 

10.900 
1.100 

1 5 0 / 

2 . 
2 . 

1 90 

1 90 

Í' 90 

2 15 

1 45 
1 45 

1 45 

1 45 

1 45 
1 45 
1 45 
1 45 
1 45 

1 45 

1 70 

1.70 

1 70 
1 70 

5.".. 

7.•., 

7. *., 

8. *., 

2. ". 

3. *. 

5. ". 

6. ' . 

(Santa Cristina 
¡Villamoratiel 
' E l Burgo 

Í
Almanza 
Canalejas 
Castromtidarra . . . . . . . 
Villaverde de Arcayos. 
Vega de Almanza 
Cebanico 

Waldepolo 
'/Cubillas de Rueda ¡Bercianos del Camino.. 

Calzada de Soto 
Joara 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Partido Se Valencia, de D. Juan. 

[Villacé 
|Villamañan 
ASan Hillan 
|Villadembr 
'Toral de los Guzmane? . . . 
• Algadefe 
IVillatnandos 

.IVillaquejida 
fCimanes de la Vega 
^illafer 
[Campazas 
iVillanornate 
/Castrofuerte 

'jFuentes de Carbajal 
IVillabraz 
iValdemora 
ICastilfalé 
JMatanza 

'ílzagre 
IValverde Enrique , 
/Corbillos de los Oteros 
Uiusendos 
jSnntas Martas 
(Villanueva de las Manzanas.. 
Matadeon 

[Valencia de D. J u a n . 
JCabreros del Rio 

' /Pajares de Ios-Oteros 
Campo de V i l l a v i d e l . . . . . . . . . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador 

Agente ejecutivo. 

Partido de Vittafranca. 

.Villafranca 
iParadaseca 

1.".. jH'abero 
/Vega de Espiuareda. 
'Saucedo 
i Arganza 

o • )Camponaraya 
"¡Cacíibelos 

(Carracedelo 
(Candín 

o • iPerauzanes 
••Vallé de Finolledo... 

(Berlanga 
iBalboa 

i iBarjas 
" • iTrabadelo 

I Vega do Valcarce... 
i Comilón 

i \Oeiicia 
' ' iPortcla de Aguiar..'. 

I Villadecanes 

4.' 

5. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador.'.'., 
Agente ejecutivo. 

500 

4.400 
400 

5.500 
600 

4.200 

800 

7.600 

.7 500 

8.000 
800 

8.000 

900 

900 

600 

3.700 
400 

4.600 
500 

5.400 
500 

1 70 

1 70 
1 70 

1 70 
1 70 

1 70 

1 65 

1 75 

1 75 

1 75 
1 75 

1 75 

1 75 

Las personas ú quienes convenga obtener alguno de estos cargos, 
pueden solicitarlo por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda, 
expresando la clase de valores en que hiiu de constituir la fianza, pudien-
do adquirir de la Administración de Contribuciones de esta provincia, 
cuantos antecedente consideren necesarios para el conocimiento de la 
cuantía de la recaudación en la zona que deseen obtener el cargo y de los 
deberes y atribuciones que la ley é instrucción de 12 de Mayo último y 
demás disposiciones vigentes, señalan á dichos funcionarios, los cuales 
pueden conocerse además, por el anuncio publicado por esta Delegación 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia núm. 114 del dia 21 de Marzo de 
1888. 

León 13 de Marzo de 1889.—El Delegado de Hacienda, Alberto Fer
nandez Rondóros. 
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D . Bonifacio Alvarez, Administra
dor de Hacienda de la subalterna 
de Murías de Paredes. 
Hace saber: que para la forma

ción del apéndice al atnillaramiento 
que tía de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
año económico de.1889 á 90, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
por esté'coccepto, que posean ó ad
ministren Socas en el distrito muni
cipal de Murías de Paredes; presen
ten en la Administración Subalter
na sita en la referida villa, calle de 
los Garcías, relaciones de su rique
za, en el término de 15 dias, pues 
en otro caso se tendrá por aceptado 
y consentido lo que figura en el 
amillaramiento del presente ejerci
cio. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 que previene la presenta
ción del titulo ó documento en que 
conste la trasmisión de dominio y el 
pago de los derechos correspondien
tes á lá Hacienda. 

Murías de Paredes 14 de Marzo de 
1889.—El Administrador, Bonifacio 
Alvarez. 

D. Juan-de la Cruz Blanco, Agente 
ejecutivo de la Hacienda, en la 
4." zona del partido de Astorga. 
Hago saber: que habiéndose pre

sentado al Sr. Administrador subal
terno de Hacienda del partido por el 
recaudador, la relación de los con
tribuyentes morosos por territorial 
é industrial correspondientes al ter
cer trimestre del corriente año eco
nómico, se ha dictado por dicha au
toridad con fecha 12 del corriente, 
providencia, declarando á los moro
sos incursos en el apremio de pri
mer grado del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, en la inteligen
cia, que si en término de tres días & 
contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, no las hacen efectivas en 
casa del Agente que suscribe, sita 
en este pueblo, se pasará sin más 
trámite al apremio del segundo 
grado. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del art. 14 de la ins
trucción á fin de que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes así 
vecinos como forasteros y después 
no aleguen ignorancia. 

Val ae San Lorenzo y Marzo 19 
de 1889.—El Agente ejecutivo, Juan 
de la Cruz Blanco. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional di 
Ponferrada. 

No habiendo comparecido el mo
zo Sinforiano del Eiego Suarez, h i 
jo de Ecequiel y de Eugenia, nú
mero 70 del alistamiento de este 
año, al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citado en forma legal, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de reemplazos: y por 
sus resultados, le ha declarado pró
fugo esta Corporación con las con
denaciones consiguiautes de gastos 
d tenor de lo dispuesto en la ley. 

£n tal concepto, se le llama, cita 

y emplaza para que comparezca in
mediatamente a mi autoridad, á fin 
de ser presentado ante la Comisión 
provincial, apercibido de ser trata
do en caso -contrario con todo el r i 
gor de la ley. Por lo que ruego y 
encargo á todas las A utoridades y 
sus agentes se sirvan procurar su 
busca,- captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo, 
ó su presentación en la Comisión 
provincial. 

Ponferrada 20 de Marzo de 1889. 
— E l Alcalde, Alfredo Agosti. 

Sefias. 
Estatura 5 pies, color moreno, 

pelo castaño claro, ojos castaños, 
boca regular, nariz gruesa y grande 

Para que .la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que a.continuación 
se expresan puedan proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presente en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su rigueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro, caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sí no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Valdevimbre 
Izagre 
La ÉrCina 
Villamandotí 
Alvares 
Rioseco de Tapia 
MatadeoH 
Gradfefeg ' 
Barrios de Salas 
Zotes del Páramo ' 
San Pedro de Bércianos 
VillanueVa las Manzanas 
Valdemora 
Guseudos de los Oteros 
Santa Elena de'Jamúz 
Cubillas de Rueda 
JoaríIIa ' 
Garrafe 
Carrocera 
Vega de Espinareda 

JUZGADOS. 

D. Gabriel Suarez García, Juez 
accidental de primera instancia 
de la villa de Murías de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado 

se ha seguido juicio declarativo de 
mayor cuantía á instancia de don 
Domingo García Martínez, vecino 
do la Velilla, sobre declaración de 
inmediato sucesor al vinculo que 
poseyó últimamente Juana Miran
tes y otros particulares, en el cual 
recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la 
misma son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Murias 
de Paredes a veinte de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve, 
D. Gabriel Suarez García, Juez 
accidental de primera instancia de 

la misma y su partido, ha visto el 
{precedente juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por don 
Domingo García Martínez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de la Velilla, distrito municipal de 
Riello, representado:por el procu
rador de este Juzgado,..D. Pedro 
Garbía Alvarez y su, abogado de
fensor D. Regino Quirós, contra 
D. Aniceto Beitrán Mirantes, D. Pa
blo Alvarez y 'jarcia, D. Agapito 
Diez y Diez, los dos últimos en re
presentación legal de sus respecti
vas mujeres D." Benita y D.'Petra 
García Mirantes, D. José García 
Borrego, Ü. Francisco y D. Anto
nio Alvarez Marqués, como maridos 
de D." Encarnación y D.* Pastora 
García Borrego, todos mayores de 
edad, casados, á excepción del don 
José que es soltero, labradores y 
vecinos, los'dos primeros de la Ve-
lilla, el tercero de Camposalinas y 
los demás del Ronquillo (Sevilla), 
sobre división de los bienes que 
constituyen el vinculo que poseyó 
últimamente D." Juana Mirantes y 
que se entregue al actor D. Domin
go García, la mitad reservable de 
los mismos que le pertenece como 
inmediato sucesor con los frutos 
producidos desde el fallecimiento de 
aquella, representados los deman
dados por el procurador que tam
bién lo es de este Juzgado, don 
Amaro Gutiérrez Bardon y su abo
gado director, D. Angel Alvarez 
Rodríguez de la Vega, en cuyos 
autos y en razón á ser lego el Juez 
encargado de la jurisdicción, para 
la resolución que procediere, se 
nombró como Asesor al Letrado que 
lo fué en otros asuntos, D. Manuel 
Urefia, vecino de León, quien emi
tió su dictámen con fecha cuatro de 
Febrero actual, y visto éste dicho 
Sr. Juez de acuerdo con el mismo. 

Falla: que díbe de declarar y de
clara á Ü. Domingo García Martí
nez, inmediato sucesor al vinculo ó 
mayorazgo que poseyó sucesiva, y 
correlativamente, D. Andrés Mi 
rantes, D. Manuel Mirantes y doña 
Juana Mirantes, y en su virtud de
bía de condenar y condenaba á don 
Pablo Alvarez García, D. Agapito 
Diez y Diez, D. Francisco y. D. A n 
tonio Alvarez Marqués en represen
tación de sus respectivas mujeres 
D.* Benita y D. ' Petra García Mi
rantes, D." Encarnación y D.* Pas
tora García Borrego, D. José Gar
cía Borrego y D. Aniceto Beitrán 
Mirantes á que practiquen la divi
sión de los .bienes, descrintos en 
este pleito y entreguen al D. Do
mingo, la mitad de los mismos, 
como inmediato «sucesor», absol
viéndoles de la entrega de frutos 
desde el fallecimiento de la D." Jua
na Mirantes, sin hacer expresa con
denación de costas. Asi definitiva
mente juzgando con acuerdo del 
expresado Asesor D. Manuel Urena, 
lo pronuncio, mando y firmo: Ga
briel Suarez. 

Pronunciamiento.—Leida v pro
nunciada por D. Gabriel Suarez 
García, Juez accidental de primera 
instancia de la villa de Murias de 
Paredes y su partido, fué la ante
rior sentencia de acuerdo con el 
Asesor para dictarlo en la misma, 
en el dia de hoy, en la sala de este 
Juzgado, celebrando audiencia pú
blica de todo lo que doy fé en Mu
rias de Paredes Febrero veinte de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 
—Ante mi, Magín Fernandez. 

Lo inserto concuerda con su ori-

gipal á que me remito. Y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente, 
que visado por el Sr. Juez v sellado 
,con el dé su Juzgado, firmó en Mu-
'rias de Paredes Marzo catorce de 
mil ochocientos ochenta y nueve;' '"' 
—V.° B.°— Gabriel Suarez. — Por,, 
mandado de su señoría. Magia Fer- -:, 
ñandez. 

D. Gabriel Balbuena, Juez munici
pal de esta ciudad. 
Hago saber: que para el dia trein

ta del corriente y hora de las doce 
de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, se sacan á segunda su
basta con el veinticinco por ciento 
de rebaja de lá tasación las fincas si
guientes: 

ü n majuelo, en término del 
Arrabal de Puente del Cas
tro,'al sitiede la estaca, de ' 
una hemina y linda al Norte 
con otro de María García y 
Mediodía de Melchor Gutié
rrez, fué tasado en ciento 
diez pesetas y rebajando el 
veinticinco por ciento queda 
en 82 50 

Otro majuelo en el mismo 
término é igual cabida que el 
anterior, á las remondas, lin
da al Mediodía con Melchor 
Gutiérrez y Norte de Nor-
berto.Torices, fué tasado en 
c ien pesetas y rebajando el 
veinticinco por ciento queda • 
en, 75 » 

buyos bienes son de la propiedad 
de Domingo Ordás. y se enagenan & 
instancia de Laureano García, veci
nos de dicho Arrabal, para hacer 
pago al último de cantidad de pese
tas á que el primero fué condenado 
en juicio verbal. 

No existen títulos de pertenencia 
de dichas- fincas ni se hallan inscri
tas en el Registro de la propiedad, 
pero el comprador podrá hacer i n 
formación posesoria por cuenta del 
ejecutado. 

Para tomar parte en la subasta, 
consignarán los licitadores el diez 
por ciento de esta segunda tasación, 
y no serán admisibles las posturas, 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en la ciudad de León á c in - . 
co de Marzo de mi l ochocientos 
ochenta y nueve.—Gabriel Balbue
na.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Subasta de leñas de carboneo. 

Tendrá lugar 6 de Abril, á las do
ce de su mañana, de las compren
didas en el cuartel, núm. 15 del 
monté de Valderrodezno. Los inte
resados en la misma, podrán acudir 
ó enterarse de sus condiciones á la 
calle Serranos, núm. 1.", donde 
tendrá luffar la misma en esta c i u 
dad. 

LEON.—1889. 

Imprenta da la Diputación provineial. 


